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ESORERIA DE 8AC1ESDA
Ifllimií DEL CONSEJO DE MINISTROS

Providencias judiciales

D.

Gobierno Civil

miento de los contribuyentes á quie
nes interesa.

Burgos 24 de junio de 1913.=: 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Ohismol.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Avellanosa del Páramo.
. Gregorio García Villanueva, Se
cretario de este Juzgado muni
cipal.

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En él pueblo 
de Avellanosa del Páramo á 19 de 
junio de 1913, el Tribunal munici
pal, compuesto del Sr. Juez D. Fe
lipe Aparicio Saiz, y de los adjuntos 
D. Angel Marcos y Marcos y Don 
Fabián Merino Villanueva, habien
do visto el precedente juicio verbal 
de faltas celebrado en virtud de de
nuncia presentada por D. Angel Cal
zada Merino, D. Gonzalo García Cal
zada, D. Florencio Santa Maria, don 
Ensebio García Calzada y D. José 
Marcos Merino, contra D. Vicente 
López Montorio, los dos de esta ve
cindad, sobre amenazas por éste á los 
primeros el día 2 de abril último, al 
tratar de llevar á efecto un embar
go contra sus bienes, por negarse á 
pagar una multa que le había im
puesto el Sr. Alcalde de este pue
blo por atravesar con su labranza 
por los sembrados; y vistos los ar
tículos 281, 282, 283, 685, 729 y 762 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 
demás de aplicación.

Parte dispositiva.—Fallamos por 
unanimidad y visto el dictamen del 

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de Contribuciones de 
esta provincia, de las Zonas de Ber
ma, Salas y Aranda de Duero, para 
la liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, se ha dictado la 
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al segundo tri
mestres del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 37 de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado, y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que de
termina el art. 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que 
si en el término de tres dias no satis
facen el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segun
do grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entregúense los 
recibos relacionados al Arrendata
rio, el cual firmará el recibí en 
las facturas que quedan en la Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción, para conoci

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el im
prorrogable término de treinta dias, 
á contar del siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes, y 
acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes y Oficios é 
Industrias, lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de junio de 1913.=E1 
Subsecretario, P. A , Altamira.

(Be la Gaceta núm. 174.)

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia de esta provincia y demás Agen
tes de mi Autoridad, averigüen el 
paradero del joven Doroteo Moral 
Calvo, que el dia 21 del actual des
apareció del domicilio paterno, en 
el pueblo de Olmos de Atapuerca y 
cuyas señas son las siguientes: esta
tura baja, color bueno, tiene pecas 
en la cara y una escama en el carri
llo; viste pantalón de pana, blusa 
clara de cuadros, boina azul, calza
do de alpargata, va sin documenta
ción alguna, caso de ser habido lo 
pondrán en conocimiento del Alcal
de de Olmos de Atapuerca, á fin de 
ser restituido al domicilio de su pa
dre que lo reclama.

Burgos 25 de junio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

SUBSECRETARÍA

|En cumplimiento de lo dispuesto 
1 h Real orden de 11 de los co
antes, se anuncia al turno de con- 
lra0 de traslado la provisión de 
r plaza de Profesor de ascenso, 
pnte en cada una de las Escuelas 
í Artes y Oficios de Palma, Lanza- 

Píey Gomera, con destino á las en- 
"tozas de Modelado y Vaciado, 

I at^s cada una de ellas con el 
pdo ó gratificación anual de 1.500 
Rtas.

I respondiendo la provisión de 
[ ^aza al turno de concurso de 
LUlÍ° entre Profesores de ascen- 
r°*0 P°drau tomar parte en él 
I , fesores de esta categoría y 
| mo grupo de asignaturas á 
P Responden las plazas vacan- 

L arreglo á lo dispuesto en el 
L ,° 26 del Reglamento orgá- 
I 616 de diciembre de 1910.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
D. g.) conti mía sin novedad en 

importante salud.
El Caballerizo Mayor de S. M. te- 
grafia con fecha de ayer desde 
an Ildefonso á esta Presidencia lo 
ne sigue:
■Según me participa Decano Médi- 
os Cámara, S. M. la Reina y S. A. el 
piante recién nacido, continúan en 
Btado satisfactorio.
>SM. la Reina Doña María Cristi- 

p y SS. AA. los Infantes no tienen 
pvedad».
De igual beneficio disfrutan las 

lemas personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm 176.)
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Sr. Fiscal municipal y el artículo 
589 del Código Penal, que debe
mos de condenar y condenamos al 
referido Vicente López Montorio, 
en la multa de 20 pesetas, que hará 
efectiva en papel de pagos al Estado 
y reprensión y costas y reintegro 
del precedente juicio, tan pronto 
como esta sentencia sea firme, absol
viendo á los denunciantes.

Asi por esta nuesta sentencia defi
nitivamente juzgando que, se hará 
saber á las partes y por la rebeldía 
del denunciado Vicente López Mon
torio, en los estrados de este Juzga
do y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y otro testimonio de la 
misma se remitirá al Sr. Juez de 
primera instancia de Burgos, en vir
tud de lo ordenado por el mismo, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, de que yo el Secretario certi- 
fico.=El Juez municipal suplente, 
Felipe Aparicio.—Los adjuntos, Fa
bián Merino. — Angel Marcos.—El 
Secretario, Gregorio García.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Tri
bunal que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública, hoy 
19 de junio de 1913, de que yo el 
Secretario certifico.—Gregorio Gar
cía,

Y para que sirva de notificación 
al demandado Vicente López Mon
torio, declarado rebelde en el juicio, 
expido la presente, que firmo, visada 
y sellada por el Sr. Juez municipal, 
en Avellanóse del Páramo á 20 de 
junio de 1913.=E1 Secretario, Gre
gorio García Villanueva.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Felipe Aparicio.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santibáñez 

Zarzaguda.

Extracto ele los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1913.

El dia 5 de enero se acordó for
mar el alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo y que se anun
cie al público por medio de edictos 
en la forma que dispone la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo.

Aprobar el balance de los ingre
sos y gastos practicado en 31 de 
diciembre, ascendiendo los primeros 
á la cantidad de 3.581'10 pesetas y 
los segundos á la de 3.589'58 pese
tas, resultando un déficit de 8,48 pe
setas.

Se aprobó el extracto de las se
siones del último trimestre, sacado 
por el Sr. Secretario, y que se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la 

provincia á los efectos ordenados 
en el articulo 109 de la ley Muni
cipal.

Autorizar al Sr. Teniente Alcalde 
D. Guillermo López, para que re
coja del establecimiento designado 
al efecto por el Estado, el papel de 
multas municipales hasta la canti
dad de 100 pesetas, abonando la 
décima parte.

El 12 se acordó aprobar definiti
vamente la lista de las familias que 
durante el corriente año han de te
ner derecho gratuitamente á la asis
tencia facultativa y suministro de 
medicinas, no admitiendo la recla
mación interpuesta por el vecino 
Román Herrera.

Que se remita al Sr. Administra
dor de propiedades é impuestos, cer
tificación justificativa de los pagos 
realizados durante el último trimes
tre.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador civil, las relaciones nominales 
de acreedores y deudores al Muni
cipio, con relación al presupuesto 
municipal.

Que se haga saber á los cuenta
dantes del último ejercicio, la circu
lar del Sr. Gobernador civil de fe
cha 4 de los corrientes, referente á 
la formación de las cuentas muni
cipales, conforme á lo dispuesto en 
el articulo 160 de la ley Municipal.

El 19 se acordó aprobar en todas 
sus partes las cuentas municipales 
del último ejercicio, en atención á 
que todas las partidas satisfechas 
se hallan justificadas por el recibí 
de los perceptores y por no haber 
extralimitaoión alguna que corregir, 
y que se anuncie se hallan expues
tas al público por término de quince 
dias.

Que se adquieran 150 plantones 
de nogal de la Sra. Viuda é Hijo de 
Mariano Cambra, de Zaragoza, con 
destino á la plantación en terrenos 
comunales.

El 26 se acordó aprobar la recti
ficación del alistamiento.

Se aprobó definitivamente la lista 
de los electores que tienen derecho 
á sufragio para Compromisarios, en 
las elecciones de Senadores, en aten
ción á no haberse presentado recla
mación alguna.

Formar tres secciones en la forma 
que establece la ley Municipal, (ar
tículo 66) para la renovación de la 
Junta de asociados de este distrito.

Quedar enterados de haberse 
anunciado en el Boletín Oficial de 
la provincia, el extracto de las se
siones del cuarto trimestre de 1912.

El 2 de febrero se acordó que, 
con el fin de corregir los abusos 
que se vienen cometiendo con mo
tivo de exigir ó pedir derechos á 
los novios ó recién casados, se pro
híba exigir cantidad ó cosa alguna á 
los novios antes, en el acto de su 
matrimonio ó después, ya sean na
turales de la villa ó forasteros.

Prohibir ir pidiendo ó postulando 
por las casas y vía pública los dias 
de Carnaval, bajo ningún pretextó, 
incurriendo en la multa de 5 á 15 
pesetas los que infrinjan esta dispo
sición, sin perjuicio de pasar el tan- 
te de culpa á los Tribunales de jus
ticia, en el caso de que los hechos 
constituyesen delito, facultando al 
Sr. Alcalde para que dicte los ban
dos oportunos.

Que se poden ó desmochen los 
árboles que tengan la leña en con
diciones y pertenezcan al Munici
pio, aprovechándose las ramas que 
sirvan para plantones, y lo restante 
se venda en pública subasta.

El 9 se acordó declarar formadas 
definitivamente las secciones para 
la renovación de la Junta municipal.

Que se celebre la feria titulada 
del Santo Angel de la Guarda, los 
dias 1 y 2 de marzo próximo, como 
en años anteriores, amenizando va
rios festejos.

El 16 se acordó proceder al sor
teo de los vocales que, en concepto 
de contribuyentes, han de formar 
parte de la Junta municipal hasta 
febrero del año próximo, y que se 
anuncie al público en los sitios de 
costumbre el resultado del sorteo 
á tenor de lo que dispone el art. 69 
de la ley Municipal.

Comisionar á D. Ladislao Alva- 
rez, para que efectúe el pago de 
consumos y contingente provincial 
del primer trimestre de corriente 
año.

Quedar enterados de haberse ce
lebrado en el dia de la fecha el sor
teo de mozos del actual reemplazo.

El 23 se acordó quedar enterados 
de la comunicación del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento, referente á las 
modificaciones que se introducen en 
los párrafos 2.° del artículo 84 y 
4.° del 86 de la vigente ley de Re
clutamiento.

Nombrar para reconocer á los 
mozos el dia de la clasificación de 
soldados al Médico titular D. Lá
zaro García, y para tallarlos á don 
Agustín Pérez.

El 2 de marzo se acordó, que en 
vista del éxito extraordinario que 
tuvo el pasado año la titulada feria

de Santo Domingo de la q i ■ 
que se venía celebrando lOs 1 
13 y 14, en el mes de mayo de 1 
año, que se continúe celebri 

como en el año anterior en el 2« -■ 
mingo del mes de abril y lune, j 
guíente, no cobrando ningún i-i 
puesto por derechos de sitio y 
el objeto de que sirva de estimúl 
á los feriantes, se establecen pr6r¡¡:. | 
al que presente mayor número i] 

ganados, al que más compre y al J 
exponga mejor clase; teniendo J 
cuenta al adjudicar los premios ú-1 
los ganados reunan la edad y C0B| 
diciones necesarias para optará 11 
mismos, quedando excluidos losqJ 
sean de la villa. La distribución di 

premios tendrá lugar á las dos J 
la tarde del dia 14 de abril, siendo! 
los fallos del jurado inapelables ?| 

éste se compondrá del Sr. Alcalde 
Presidente ó de quien le sustituya! 
del Veterinario de la Villa, de dol 
Venancio García, D. Eulogio AbJ 
rez, D. Andrés Pérez y de todo! 
los demás Sres. Concejales que sel 
quieran asociar.

Quedar enterados de haberse cJ 
lebrado en el dia de la fecha el actol 
de la clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo.

El 9 se acordó que se abone de 
capítulo de imprevistos del presa 
puesto municipal la cantidad des 
tinada á premios para la feria del 
segundo domingo de abril.

Que se abone á la Sra. Vda. é hijo 
de Mariano Cambra, de Zaragoza, 
la cantidad de 274 pesetas, importe 
de 300 árboles con destino á la plan
tación en las terrenos comunales de
la villa.

El 16 se acordó quedar enterados 
de haberse vendido en pública su
basta la leña desmochada de losar- 
boles del común, y que su importe 
de 17 pesetas, se destine á pagarte 
jornales de corte de leña y planta

ción de arbolado.
El 23 se acordó se recórrante 

mojoneras de los pueblos limítrofe 
á éste, el cuarto dia de Pascua de 
Resurección, autorizando al Sr. Al 
calde Presidente para que nombre 

á los que corresponda en turno.
Que se anuncie al público P°r 

todo el mes de abril de este año p. 
aquellos que hayan sufrido alter 
ción en su riqueza, presenten las 
tas y bajas correspondientes.

El 26 en sesión extraordinarte 
se dió cuenta al Ayuntamiento 
fallecimiento del Sr. Alcalde D * 

colás García, se acordo hacer 
tar en el acta el sentimiento 1 
Corporación experimenta, Que



, la familia el más sentido pesame y 
Le asista el Ayuntamiento en Cor

poración al entierro y misa que ten- 
IJugar en el dia de mañana.

Que se celebre un oficio de hon
ren beneficio del alma del difun
to por cuenta del Ayuntamiento y 
Lagar los gastos de la caja mor- 
Lolia con cargo al capitulo de im- 

Iprevistos, en atención á los benefi

cios que hizo á la villa.
El 30 dada cuenta de la vacante 

L Alcalde por fallecimiento del que 

:Tenia desempeñando Don Nicolás 
Sarcia, y de lo que disponen los ar
tículos 62 y 63 de la ley Municipal, 
ge procedió á la elección de Alcalde, 
resultando elegido, previa elección, 
D, Guillermo López Martínez, quien 
ge hizo cargo de las insignias de au
toridad, y se acordó se ponga en 
conocimiento del Sr. Gobernador
tal nombramiento.

Que se efectúe el balance de los 
ingresos y gastos del actual trimes
tre.

Que por el Sr. Secretario se sa- 
qne el extracto de las sesiones del 
primer trimestre y se efectúe el 
pago á los empleados del Municipio, 
de los haberes correspondientes al
mismo.

Que se satisfagan los jornales em
pleados en la plantación del arbo
lado.

Enterados de lo que se dispone en 
circular del Sr. Gobernador civil, 
de fecha 25 de los corrientes, en la 
que se señala á este pueblo para el 
día 10 de mayo próximo al juicio 
de exenciones ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, se acordó 
nombrar comisionado de este Ayun
tamiento, al Secretario del mismo 
Ladislao Alvarez Abad, con la dieta 
de tres pesetas al dia, con cargo al 
capitulo l.°, art. 6.° del presupuesto 
municipal.

Ayuntamiento del dia 6 de abril. 

—En sesión de este dia se acordó 
aprobar el precedente extracto de 
las sesiones por él celebradas duran
te el primer trimestre del corriente 
año, y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á los 
efectos ordenados en el artículo 109 
de la ley Municipal.

Santibañez Zarzaguda 7 de abril 
de 1913.=E1 Secretario, Ladislao 
Alvarez.—V,° B.°=E1 Alcalde, Gui
llermo López.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los individuos que 
han dejado de emitir su votó en las 
últimas elecciones.

Tortoles.

Alejos Sanz Francisco, Alvaro 
Picado Diego, Delgado Esteban Fe
liciano, Lozano Camarero Simón, 
Marqués Delgado Mariano, Moncal- 
villo Alonso Felipe, Moreno Caucho 
Benigno, Nieto Rodrigo Mariano, 
Niño Arroyo Pedro, Núñez de la 
Cruz Rufino, Renedo Niño Deogra- 
cias, Rodríguez Sanz Antolin, Ro
dríguez Niño Fidel, San José Ex
pósito Gregorio, Sanz Carrascal Nor- 
berto, Vélez Obispo Luis, Vihuela 
Arraiza Cándido, Zapatero de la 
Cruz Cipriano y Villán Requejo De
siderio.

Torrepadre.

Alvarez Mate Felipe, Andrés Ve- 
lasco Pedro, Cantero Montoya Juan, 
De Andrés Velasco Justo, Diez Pé
rez Oroncio, González Rodríguez 
Esteban, Gutiérrez Sainz Alipio, 
Gutiérrez Nieto Ubaldo, Gutiérrez 
Pérez Martín, Gutiérrez Gutiérrez 
Domiciano, Gutiérrez Diez Sinforia- 
no, Marín Diez Ricardo, Miguel 
Puente Anselmo, Nieto García Má
ximo, Rodríguez Nieto José, Rubio 
González Calixto, Sainz Terrados 
Joaquín, Saiz Pérez José y Vega 
González Antonio.

Tordómar.

Adrián Carazo Francisco, Alva
rez Vedia Pablo, Arauzo Rincón 
Saturnino, Arroyo Arribas Jorge, 
Atienza de la Torre Mariano, Bar
tolomé Aguinaga Nemesio, Calle 
Gil Mariano, Cámara Orozco Cán
dido, Carnicero Carnicero Angel, 
Carnicero Carlos, Cejudo Mayor 
Alejo, Conde Alvarez Francisco, 
Diez Revenga Robustiano, García Ce
judo Ceferino, García Revenga Ge- 
lasio, González González Luis, Gon
zález Lara Cayo, Lope García Ma
nuel, Merino Barbero Felix, Merino 
Barbero Pastor, Navas Carnicero 
Natalio, Ortega Cuesta Rafael, Pa
nlagua Revenga Bruno, Pérez Mon
toya Eduardo, Pobes Cebrián Va
lentín, Pobes Juan, Revenga Vedla 
Pedro, Rincón García Adolfo, Ro
mán Marijuan Fermín, Rubio Ro
mán José, Saiz Palacios Agustín, 
Sastre Villanueva Marcelo, Vedia 
Vedia Jesús, Vediá Betete Marcos, 
Vedía Betete Dionisio, Velasco Rin
cón Valeriano y Villanueva Cámara 
Saturnino.

Valdorros.

Alonso Martínez Gregorio, Alza- 
ga Cereceda Estanislao, Arribas Me
rino Ricardo, Barrio Ausin Damián, 
Barrio Arlanzón Pedro, Barrio Or
tega Simón, Barrio Revilla Vicente, 
Barriuso Miguel Celestino, Carcedo 
Burgos Lorenzo, Carcedo Revilla 
Vicente, Diez Revilla Anselmo, Gon
zález Martínez Atanasio, Martínez 
Santamaría Ecequiel, Miguel Moral 
Sebastián, Ordoñez Revilla Claudio, 
Ordoñez Ensebio, Ortega Diez Es
teban, Ortega Diez Primitivo, Po
rres Sagredo Fidel, Revilla Amaiz 
Félix, Revilla Martínez Juan, Re
villa Revilla Victoriano y Rubio 
Giménez Antonio.

Villaverde del Monte.

Almendárez Monedero Ildefonso, 
Antigüedad Santa Maria Justo,

Arroyo Alonso Mauricio, Bermejo 
Martínez Robustiano, Carcedo Te- 
mino Sixto, De Domingo Peñacoba 
Juan, Delgado Arlanzón Manuel, 
Diez Lara Galo, Gallego Alonso Pe
dro, González Villa Daniel, Herrero 
Martínez Félix, López Temiño Ber
nardo, López Temiño Máximo, Ma
rín Saiz Andrés, Martínez Manso 
Hilario, Merino Villariezo Luis, Se
bastián Fernández Felix, Temiño 
López Tomás, Temiño Araus Quin
tiliano, Temiño Sastre Braulio, 
Tomé Diez Dióscoro, Valdivielso 
Porres Nicanor, Valdivielso Blanco 
Juan, Valdivielso Tomé Daniel, Val
divielso Temiño Bartolomé, Varona 
Valdivielso Jenaro, Varona Cuñado 
José, Varona Temiño Tiberio y Vi
lla García Tomás.

Zael.
Ibañez Santamaría Victorino, Pé

rez de Fontecha Nicasio, Revilla 
Revilla José, Revilla Vielva Bonifa
cio, Santamaría Yudego Cayetano, 
Sastre Gutiérrez Luis y Yudego Sa
gredo Esteban.

Yudego y Villandiego.
Alarma Corral Roque, Calleja Ló

pez Baltasar, Cea Rojas Juan, Parte 
Infante Braulio, Delgado Quiterio, 
Dueñas Galerón Quiterio, Estalayo 
Lodoso Francisco, Fuente García 
Jacinto, Galerón Hurtado Claudio, 
Galerón García Longinos, Galerón 
Pérez Julián, Garcia González Iñi
go, García Miguel Timoteo, Gonzá
lez Tertuliano, González Rodríguez 
Simón, González Ortega Santos, 
González González José, González 
Estalayo Faustino, González Mayo
ral Antolin, González Garcia Gre- 

1 gorio, Hurtado González Santos, 
¡ Hurtado Peña Martin, Hurtado San

tamaría Esteban, Infante González 
Plácido, Infante Infante Nicolás, 
Lodoso Ordoñez Bruno, Miguel Pé
rez Bentura, Palacios Isar Crescen
do, Ruiz Infante Isidoro y Sancho 
Rodrigo Claudio.

DISTRITO minero de falencia provincia de burgos

ción de las operaciones facultativas que se han de llevar á cabo por el personal de este Distrito en los dias que á continuación se expresan:

Nómero 
del 

“Miente,
Nombre de lai minas Término donde radican. Nombre del interesado. Minas colindantes. Clase de la operación.

2444 11Umento Primero.
Amento Segundo

Del
iBarbadillo de Herreros. . .

|ldem.......................................

8 al 9 de julio de 1913.
.. D. Pablo Pradera................. ■
..El mismo................................

Del 6 al 14 de julio de 1913.
D. Pablo Pradera.................
El mismo.................................
El mismo............................... .

2443 Lniento Tercero.
2447 £umento Cuarto.. 

Segunda Florié... 
falencia 24 de i '

Monterrubio .■ 
Idem...............
Vallejimeno..

junio de 1913.—El Ingeniero Jefe, Ramón Aguirre.

¡Demarcación.
¡Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
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Dcfnnciones en el mes de la fecha

GAN DODISTRITO.
OBSERVACIONES.e

Quedan 3,

»

Idem 6.

»

esta

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

IMPRENTA PBOVINCUI-Compra y venta de valores del 

con
cón

con-

»

»

»

»

»

»

»
3

44
Idem 7.
Curados 1.
Quedan 7.

Estado y locales, entregando los ti 
tules en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias. 4

bles, cristales extriados, zinc en 
planchas, plomo en tubos y plan
cha, aceite de linaza cocido, agua
rrás, albayalde en polvo, minio puro, 
amarillo cromo, blanco zinc y de 
España, cola fuerte de primera y 
hoz, ocre en polvo lavado, barniz de 
brocha, almazarrón, azufre, verde, 
azul prusia y secante líquido.

Por el presente se convoca á una 
primera y pública subasta que ten
drá lugar el dia 29 de julio próximo 
venidero, á las once de su mañana 
en esta oficina, sita en la calle de la 
Puebla, núm. 27, 2.", izquierda, ante 
el Tribunal competente y con arre
glo á los pliegos de condiciones y 
de precios límites que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia to
dos los dias laborables, de nueve de 
la mañana á una de la tarde. 

Las proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de la clase un
décima arregladas al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, á menos que éstas sean 
salvadas con nuevas firmas, acom
pañadas de la carta de pago que 
acredite el depósito del 5 por 100 
del valor total del material que se ' 
ofrezca, con arreglo el precio limite, | 
cédula personal y recibo de contri
bución industrial del último trimes
tre, pudiendo hacerse éstas por el 
total de unidades, por algunas ó so
lamente por una de ellas según con
venga á cada postor, en la forma 
que previene el pliego de condicio
nes facultativas; en la inteligencia 
de que si dos ó más proposiciones 
resultasen iguales, se procederá á la 
puja verbal por el término de quin
ce minutos entre los autores de 
aquellas y que si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de-

7

Curados 165. Quedan 3?
Quedan 60.
Idem 109.

Idem 1.
Idem 5.
Curados 15. Quedan 35.

FUNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.290.000

Comandancia de Ingenieros de 

Burgos.

El Ingeniero Comandante de
Plaza,
Hago saber: Que debiendo 

tratarse por subasta pública, 
arreglo al Reglamento para la 
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
circular de 6 de agosto de 1909 
(O. L. núm. 157) los materiales de 
construcción necesarios para las 
obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, por el tiem
po que media desde l.° de octubre 
de 1913 á 31 de diciembre de 1914, 
que se enumeran á continuación, en 
la inteligencia de que solo se admi
tirán de nacionalidad extranjera los 
que señala el Real decreto de 28 de 
diciembre de 1911 (D. O. núm. 3).

Ladrillo ordinario grueso, delga
do y de rasilla; ladrillo prensado y 
hueco; teja plana y lomuda; tubería 
de barro cocido y vidriado interior
mente, tubos de grés, azulejos blan
cos, sillería de piedra de Hontoría y 
de Ibeas, sillarejo de piedra dura, 
piedra para mampostería, morrillo 
para empedrados finos y ordinarios, 
piedra machacada, cal grasa para 
morteros y blanqueos, yeso para en
lucidos y enfoscados, arena de mina, 
cal hidráulica, cemento portland, 
baldosas de cemento, tubos de ce
mento, madera de escuadría de pino 
de Soria y ochaveros, tablazón de 
pino de Soria ordinaria y limpia, ta
blazón de pino del Norte y de tea, 
hierro forjado, fundido y laminado 
en escaleras, cerchas, armaduras, re
jas, balcones y columnas; tubería de 
hierro forjado y embetunado inte
riormente y de hierro galvanizado, 
cristales ordinarios, sencillos y do

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

cidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Burgos 23 de junio de 1913.==E1 
Coronel Ingeniero Comandante, En
rique Carpió.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de...., según 
cédula personal de...., clase... núm..., 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones legales ó de derecho, fa
cultativas económico facultativas y 
de precio limite para la contratación 
de materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo la Comandan
cia de Ingenieros de Burgos por el 
tiempo que media desde l.° de oc
tubre de 1913 á 31 de diciembre de 
1914, se compromete á facilitar los 
siguientes con arreglo á lo que en. 
los citados pliegos se determina.

Ejemplo.
Ladrillo ordinario grueso de 0‘28 

metros largo, 0‘14 ancho y 0‘05 de 
grueso á (tantas pesetas, tantos cén
timos) el millar...., y asi sucesiva
mente los demás materiales que se 
ofrezcan, con expresión de todas las 
circunstancias y establecimientos na
cionales de que procedan.

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 
(tantas) pesetas á que asciende el 
5 por 100 de los materiales que 
abraza mi proposición, cédula per
sonal y recibo de la contribución in
dustrial del último trimestre.

(Fecha y firma)

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la

15!I

»

Se vende un piano de manubrio? 
dos farolas para gas o luz e^ctr ’ 
Informarán, Plaza Mayor, 8, 3.

3-3

Pieles de corderos y ovejas sa 
compran en la Fábrica de guaní6 
de los Pisones, carretera de Card 

ñadijo.

Compra y venta de valores de! 
Estado, del Municipio é industrial 
les, entregando los títulos en el acto 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer 
cíales, y, en general, toda clase de 

operaciones bancarias.

Aranda.... 
Burgos.. . . 
Lerma........
Villarcayo . 
Aranda.... 
Roa.............
Belorado. . 
Lerma.. . . 
Castrogeriz 
Salas..........
Villadiego . 
Villarcayo . 
Idem..........

Burgos 31 de mayo de 1913.z=El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

1
1 
1
»

PUEBLO.
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha.

GANADO GANADO

Perros..........

Caballar, 
1

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda. 

I1

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío..

D
e cerda.

'Dos.................................. Viruela.. . . Octubre. » » 172 » 45 »

Hontoría........................ » Mayo . . . » 60 » » » » »

Dos.................................. » Agosto. . » 2> 109 » » 5> » » » »

Tres ................................. Carb.0 bacteridiano Junio... » » 7 » » »

Gumiel de Hizán.......... Mal Rojo.. Idem.... » > » » » » » 10 »

Dos.................................. Pnlm.a infecciosa. Mayo . . . » » 5 43
Cuatro. ........................... Durina. . . . Abril 1910... 7 » » » » »
Quintanilla.................... » Febrero 1912. 1 » > » » > »

Pampliega...................... » Idem.... 5 » » » 2 » » » »
Quintanar ...................... » Septiembre. . 1 » » » » » » »
Valcárceres.................... Octubre. 1 » » » » 5> »
Tres................................. » Abril 1910... 3 > » 2 » » »

Tres................................. Sarna......... Febrero 1912. » » 43 » » » 7 »


